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EXPEDIENTE N" 0600-006129 I 17

La Prata," 2 7 §EP 2018

C0NSIDERANDOloregladoporlaordenanzaNo262,
modificada por la Resolución del consejo superior N" 6i12, cada Unidad Acadérnica deberá

llamar a concurso para cubrir vacantes definitivas, previa confirmación de las mismas por los

registros de la Dirección General de Personal;

ATENTOqueestaUnidadAcadémicahadadocumplimientoa
lo establecido por la citada Ordenanza,

ELDECANODELAFACULTADDECIENCIASVETERINARIAS,
RESUELVE:

ARTICULO 1".- Llamar a coNCURSO INTERNO para cubrir un (1) cargo categoría 4 del

Agrupamiento Mantenimiento, ProducciÓn y servicios Generales Sub-Grupo "c" de la Facultad de

Ci.n.iu, Veterinarias, con funciones de "Intendente (Jefe de División)"'

-Tiene dependencia del Director de Servicios Generales'

-Es responsable de la División a su cargo'

-ó"t"*p"nu tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor'

-Llevaacabolasr-rpervisióngenerald"lastareasquedebecumplirelpersonaldesudependencia
del tramo inicial.
-Es responsable de la custodia del pañol'

-Colab'ora con la organización de las tareas de limpieza de

-E, ,"tpontable de la supervisión, entrega y recepción

laboratorios de la institución.
-Et.uá. el informe a las autoridades de las necesidades de material de limpieza'

-Administrar los recursos materiales y los suministra al personal del tramo inicial de su

dependencia.

ARTICULO 2'.- Fijar el período comprendido entre 8-y el 12 de octubre de 2018 para la

inscripción de los urpiiun,át,'la que se foimalizará en la Dirección Operativa, en el horario de

8:30 a 12:30 horas, mediante formulario que deberáretirarse en la misma Dirección' en el que se

consignarán los ¿atos .equári¿ot por el aftículo 21o, inciso c) de la ordenanza N" 262'

ARTICULO 3'.- para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán revistar como titulares

en categorías iguales o inferiores a la concursada (artículo 28" segundo párrafb in f-ine de la

ordenanza N" 262), en la Planta de cargos de la Facultad de ciencias veterinarias'

la Dependencia.
de las llaves de las aulas, oficinas Y
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ARTICULO 4".- Dejar establecido que el horario a cumplir será de treinta y cinco (35) horas

semanales, siendo ¿e S:1.485,40.- la ietribución nominal del cargo, a la que se adicionarán las

bonificacior-res que correspondieren según la situación parlicLrlar de cada agente y sobre la que se

efectuarán los descuentos de leY'

ARTICULO 5".- lntegrar de la siguiente manera el Jurado que deberá expedirse en el presente

;;-**-do "án 
lo establecido por el artículo 8o de la ordenanzaN" 262:

Autoridad SuPerior:
c.G Galván Willia

Fac. Trabaio§qs¡a!

ARTICULO 6"._ poner en conocimiento de ra Dirección cenerar de personar de ra presidencia, la

realización del presente concurso, a los efectos ,Jeterminados en el artículo 9o de la ordenanza N"

262 (designación de veedor). !

ARTICULO 7".- La lista de los

Operativa durante cinco (5) días

inscriptos durante ese lapso tomar

aspirantesinscriptossepublicaráenlasvitrinasdelaDirección
¡,áUit., a partii del día 12 de octubre de 2018 pudiendo los

vista de la dócumentación presentada por los otros aspirantes.

ARTICULO 8".- Los inscriptos podrán rectlsar a los integrantes del 'ltrrado y éstos exctlsarse'

dentro del plazo A. 
"1n"o 

(5) áías naUit., a contar clesde la ''it*u fecha establecida en el artículo

anterior, por cualqui"ru ¿. lás causales determinadas en el artículo 6o de la Ordenanza N" 262102

modificada por la ResotuciOn del Consejo Superior N" 6/1?' debidamente fundada y mediante escrito

que se deberá pr.r.niu, 
"n 

la Dependencia. bentro del mismo plazo' los aspirantes y los miembros

de ra comunidad universitaria tendrán derecho a objetar ante la autoridad que formuló el llamado, a

los postulant", inr*ipior,-á" ,onfor*idad con lo dispuesto en el artícuro 5o de la referida ordenanza'

zolls
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ARTICULO 9".- La prueba de oposición se llevará a cabo el día25 de octubre de 2018 a las 8.30
hs. informándose en la caftelera de la Dirección Operativa el espacio físico donde se realizará. El
temario general el siguiente: "Conocimientos Generales córrespondientes a la función del cargo a
cubrir".
-Decreto 366106
-Estatuto I-INLP
-Ordenanza 101
-Estructura edilicia de la Facultad de Ciencias Veterinarias
-Ordenanza262

Previamente, el Jurado deberá comprobar la identidad de los aspirantes y el curnplimiento de las
condiciones generales y particulares exigidas por la Ordenanza N' 262102 modificada por la
Resolución del Consejo Superior N" 6/12,

ARTICULO 10".- Facultar al Jurado a postergar la fecha de la prueba de oposición cuando las
circunstancias lo tornen indispensable, notificando de ello en forma fehaciente a los aspirantes
inscriptos.

ARTICULO 11".- Gírese a la Dirección General de Personal a fin de efectuar la veeduría
institucional pertinente, según lo establece [a Ordenanza 262 vigente. Cumplido vuelva y. si no
hubiere observaciones, publíquese, comuníquese a los miembros del Jurado designados por el

Artículo 5" de la presente, a la Asociación de Trabajadores de la Universidad Nacional de La Plata
(ATULP) y al personal que se encuentre ausente durante todo este período por causa justificada y
posea una categoría igual o inferior a la concursada. Dese amplia difusión, Hecho, pase a la

Dirección Operativa a fin de llevar a cabo las gestiones relacionadas con el presente llamado a

concurso.

RESOLUCION NO

PECCfiAmh0

DECANO
Ci¿ncias Veterinarias
Nacional dé La Platá
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